
  

    SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

" " UrERINTENDERCA PAN roo da     

  

SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN 

  

r RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-16- n 00 52 71 

AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO: 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

> 

  

CONSIDERANDO: 2 

! OS QUE. el artículo 430, de la Ley de Compañías dispone que ta Superintendencia de Compañías, Valores “Seguros, es el , ! 
* 0. 5 o organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla - nización, o : 
. A . acGividades, Suncionamiento, disolución y hquidación de las compañías y otras entidades, en las reunen an Icon 

LE UE 
ú 

      

    

   

: establecidas por fa ley;     

“que el señor abogado Nietzsche Alfonso Satas Guzmán presentó ante esta Institución la renuncia Irrevocable a cargo de” ” s 
iquidador de fas compafiss que a continuación se detallan en base a los numerales 1 y 12 del artículo 109: del código 
Orgáhlin de la Función Judicial; . 

  

    

   

, 
    

FECHA DE OPEANTES 

o , a SAICAM 0093432 

! a - DE BUNKÉREO ECUABUNXERS S.A: 
Bo ? 3C.I,O/DL.G.21.0026937 

A EN - 05-5-11-0001640 . 
SA 5C M D/DL.G.11.0006981 , 

    
    

QUE el artícutó 389 de la Ley de Compañías establece que las funciones del iquidador terminan por. 2. Renuncia; (49) 
*5, Por Incapacidad sobrevíniente; 

  

   
Seguros, es el 

que, la Superintenidencia de Compañías, Valores y Seguros, siendo un Organismo Técnico y de Control deberyejariporrel 
: cumpileentó de los principios detallados en el artículo 227 de fa Constitución de la República del Ecuador 

o. , ¿ son el | ¿rtículo 213 del mismo cuerpo tegal, que le permite actuar de oficio o por requerimiento del cludadaño; 
.” h 

  

    
QUE Ja: Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros pueden revocar un acto administrativo HOb razones «qe 

jad o de'oportunidad; -303 tel» tódigo    

  

   
A - ue la. revogatoria por razones de méritos es constitutiva, que tiene por objeto el nacimiento, modireacióno Extinción d 
A a cs situación Jurídica, dada ar partir de la fecha de la revocación; poa 

> , a RR _ 
o - Que ebartículo 433 de la Ley de Compañías dispone que el Superintendente de Compañías, Valgres Y Segúr 
_ * .peguiaciones, reglamentos y resoluciones que considere necesarios para el duen gobierno, vigilancia E. 

- compañias (..)j F 

  

    

   

  

QUE. «pr. Jo: expuesto es procedente revocar fas inscripciones de fos nombramientos de frquleador di 
expuestas “en el segundo considerando de esta resolución;          

  

    

    

   

    

     
   

. EN uso;de las facultades conferidas per la Superintendenta de Compañías, Valores y-Seguros més fte: ResoJución (No. 
* SOVS-INAF-DNTH> 2016-0164 de fecha 30 de junto de 2016; * 7 

a RESUELVE: bo 
: ve Ate CNS 

oa ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la inscripción de los nombramientos de liquidador: de tas compañías SEN Liquidación 
"QUe se- ndican en el. corisideráfido segundo de esta resolución, otorgados a favor del señor Wietzsche Alfóneo SE 
* Surrián de acuerdo a lo previsto en el artículo 389 numerales 2, y 5 de lo Ley de Compañías. 
E e, Dora 

TícuLo SEGUNDO.- DESIGNAR a la señora Carta Beatriz Montero Mortinez, para el cargo de Le 
“compañías "En Liquidación” que sé detallan en 'el Segundo considerando de esta resolución, quien nó: epreación 

On las cómpañías en liquidación y será responsable judicial y extrajudictalmente, únicamente; E 
.- «ejecutados durame el periodo de su géstión; deblendo ejercer la representación legal, judicial, y, extrá] glcalcde fa 
compañias para Jos fines de la liquidación y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley “de.Cal 

* Estatuté Socfal 

      

   

          

    

    

  
  

> 

* ARTÍCULO" 'TERCERO.- DISPONER Que a través de Secretaria General de la Superintendencia de Compaños; yólores Y 
Sequíos-se notifique con la presente resolución al señor abogado Nletzsche Alfonso Salas Guzmán, ¡pára Ah 

- previstos en la ley. 

¿ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que en. el término de cinco días, el funcionario” que tenga “3ysuiesrgocel Agistro 
"Mercahtil del cantán en el que se encuentran domiciliadas las compañías “En Liquidación” que sé détallan en el segundo 

- considerando de esta resolución: a) Iisceba esta Resolución en el Registro É su cargo; y, b) Ponga: Jasanotas ede 
«reférencia: previstas en el inciso primero del articulo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, Sentarácrazón: ya epla» de: Jo 
actuado. cemitirá ala Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

ed . En Udlloatión?, 
a + ARTICULO QUINTO.- DISPONER que la Liquidadora Inscriba su nombramiento en el Reglstro- Mercantidele «domitillo: 

es . Paco de la compañía, E en el término de diez días contados desde su aceptación. bs 

    

                    Ci gas 
e Retación, 

pañías, Valores y Seguros, en Guay3qu Sd ee dE ds 

ud 

       

    

   
     

AB. MALO CORDERO 
¿PIRECT' 'ORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIONS 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 209 y 9 de Octubre 
Teléfonos: 04 3728500 
www.supercias.gob.ec 

  

lan en el segundo 
tua as<potes de 

  

 



        

¡ tro Mercantil de Suayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:42.732 
FECHA DE REPERTORIO: 13/0ct/2016 
E R nc 13:31 

    

   

  

' Resolución N”- SCVS-INC-DNASD-SD-16-0005271, 
> octubre del 

. ce a 

KEREO and 
      

   

      

S 
22. 

     
   

  

   

    

     

de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
A 

- ORDEN: avs , / 

PRL 

e MANE 
EUA A 

rl 

q DRNA 

Gunyogu, 19 de octubre de 2016 

  
  

2016, por el Director. Nacional de Actos Societa il 

nal 

KARLIZA — S.A, |] “EN LIQUIDACIÓN”; 1 MILESU: S.A, ' 

E LIQUIDACI IN”, otorgados a favor de NIETZSCHE ALFON 
s GUZMÁN, de fojas 45.686 4 45.687, Registró Mercantil nú 

am) 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta Resolució 

  

         
       

dictada el      
   

    

      
     

         


